
 

 

 

Participación 

Podrán participar de este concurso todos los alumnos regulares de las Universidades 

Nacionales del país, sean argentinos o extranjeros, con obras de su autoría. Los participantes 

autorizan a los organizadores del concurso a reproducir y difundir las obras presentadas en 

los medios que consideren convenientes. Cualquier circunstancia no prevista en las bases 

será resuelta por la organización y/o el jurado del concurso. 

La participación implica la total aceptación del siguiente reglamento. 

Acerca de la admisión de las obras 

Se admitirá una obra por autor, con temática libre y técnicas de impresión tradicionales o 

experimentales, incluyendo monocopias. En el caso de ser necesario se deberá establecer 

número de copia y tirada.  

Las obras podrán medir como máximo 100 cm. y como mínimo 60 cm. de cualquiera de sus 

lados incluyendo el marco. 

Se aceptarán dípticos y trípticos siempre que exista estrecha relación entre las partes.  

No se admitirán obras que hayan sido presentadas con anterioridad en salones nacionales, 

provinciales o municipales, las recibidas fuera de los plazos estipulados o aquellas que no 

reúnan cualquiera de los requisitos solicitados en el presente reglamento.  

 

Inscripción 

La inscripción es gratuita. 

Los aspirantes a participar del Concurso deberán  

1) Completar el formulario de inscripción online que se encuentra en www.unlp.edu.ar/olimpiadas 

hasta el 17 de septiembre de 2010. 

2) Enviar a la Prosecretaría de Asuntos Estudiantiles de la UNLP, calle 7 Nº 776 Planta Baja, 

Edificio del Rectorado de la UNLP, (CP 1900) La Plata, Buenos Aires, Argentina, una carpeta que 

contenga: 

I) Una fotografía de la obra a concursar identificada al dorso con los siguientes datos: título, técnica, 

medidas, año de ejecución, nombre del autor. De dos a cinco fotografías que acompañen la 

presentación (no excluyente) 



 

 

 

II) fotocopia de la 1° y 2° hoja del documento de identidad. 

III) Certificado de alumno regular. 

La recepción de las carpetas se realizará en la Prosecretaría de Asuntos Estudiantiles, calle 7 

Nº 776 Planta Baja, Edificio del Rectorado de la UNLP, (CP 1900) La Plata, Buenos Aires, 

Argentina, hasta el 17 de septiembre y podrán ser entregadas personalmente de lunes a 

viernes de 9 hs. a 17 hs. o remitidas por correo dentro del lapso de convocatoria, tomándose 

como válida la fecha de entrega del envío. 

 

 

Acerca de la selección de las obras  

El jurado preseleccionará las obras a través de las fotografías presentadas, y la Prosecretaría 

de Asuntos Estudiantiles de la Universidad Nacional de La Plata comunicará a los 

participantes el resultado de la preselección.  

Las obras preseleccionadas integrarán la exposición que se desarrollará en la ciudad de La 

Plata en el marco de los festejos por el Bicentenario organizados por la Universidad Nacional 

de La Plata en la semana del 16 al 22 de octubre de 2010. 

De todas las obras preseleccionadas el jurado seleccionará tres obras, las cuales serán 

premiadas.  

 

 

Acerca de la recepción de las obras y plazos 

Las obras preseleccionadas por el jurado deberán ser enviadas por correo certificado a: 

Prosecretaría de Asuntos Estudiantiles, calle 7 Nº 776 Planta Baja, Edificio del Rectorado de 

la UNLP, (CP 1900) La Plata, Buenos Aires, Argentina o podrán entregarse personalmente en 

la misma dirección, en el horario de 9 a 17 hs. de lunes a viernes, hasta el 11 de octubre de 

2010. 

Las obras deberán estar listas para colgar y no serán aceptadas aquellas que lleguen 

deterioradas al momento de la presentación. 

 

 



 

 

La Universidad Nacional de La Plata velará por la buena conservación de las obras pero no se 

responsabiliza por el deterioro, extravío, robo, incendio, etc. que las mismas pudieran sufrir. 

Todos los gastos derivados del envío y de la presentación de las obras correrán por cuenta 

del participante. 

Los artistas se harán cargo del envío y retiro de las obras, en las fechas estipuladas; pasados 

los plazos establecidos la Universidad Nacional de La Plata podrá disponer sobre el destino 

de las mismas.  

 

Jurado y premios 

 

El Jurado será designado por la organización del presente concurso y estará integrado por 

profesionales del área de reconocido prestigio. Su fallo será inapelable. 

Se establecen los siguientes premios: 

1er. Premio (2.500 pesos en materiales afines a la disciplina) 

2do. Premio (1.500 pesos en materiales afines a la disciplina) 

3er. Premio (Diploma de honor) 

El jurado podrá asignar las menciones honoríficas que considere pertinentes. 


